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 Datos Del Expediente:    

 ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

 Unidad Tramitadora: 

ACTAS - AMDC    

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   448/2022   ACT16I03F  27-01-2022    

   
  

6D22574N005U372901CB  
 

 

 

 

  

 ACTA Nº 3 

                                                                             AÑO 2022 

 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

   

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA: 27 de enero de 2022.  

LUGAR: Consistoriales de Castrillón 

COMIENZO: 10:10 horas. 

TERMINACION: 10:40 horas. 

CARACTER: Ordinario 

CONVOCATORIA: Primera 

 

ASISTENTES: 

 

➔ PRESIDENTA: Dª Yasmina Triguero Estévez. (Alcaldesa-Presidenta).* 

  

➔ VOCALES:  D. Laureano López Rivas. Concejal (IU). * 

  Dª. Mª del Mar González Iglesias. Concejala (IU). * 

 D. Javier González Fernández. Concejal (PSOE). * 

 D. Ismael Fernández Cuervo (PSOE). * 

 D. Iván José López Reguero. Concejal (PSOE). *  

 Dª. Eva María Menéndez García. Concejala (Podemos). * 

      

➔ SECRETARIA:    Dª Paz González González. Secretaria General. * 

 

➔ INTERVENTOR: D. Jesús Valledor Mesa. Interventor Municipal. * 

 

(*) Asistencia presencial.  

(**) Asistencia telemática. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL Nº 2 DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA CON FECHA 20-01-2022. 

  Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local 

conocen el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 20 de enero de 

2022, resulta aprobada por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la componen. 

 

 

2º) COMPARECENCIA DE CONCEJALES DELEGADOS: PROPUESTAS DE ACUERDO 

E INFORMES. 

 

2.1   ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

 



2.1.1 LICENCIAS. 

 

1º) EXP. 2248/2019.- D. RHD: LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN 

AUXILIAR EN PILLARNO, SAN AMARO Nº 91, POLÍGONO 67, PARCELA 

14182.   

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 18 de enero de 

2022, cuyo texto se transcribe: 
 
 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 09-10-2019, y registro de entrada número 10340 , por el interesado que 
se cita: 

 

TITULAR 

Nombre D/Dª RHD  

Domicilio *** 

Población 33456 - CASTRILLÓN  C.P.: 33456  
NIF/ CIF ***3326** 

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de PRIMERA OCUPACIÓN: 

 

Objeto LEGALIZACION DE EDIFICACION 

Ubicación SAN AMARO Nº 91 Planta  

Localidad SAN AMARO - PILLARNO C.P. 33456 

Referencia Catastral Parcela 33016A067141820001HY      Pol. 67 Parcela 14182 

Edificación  

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de Suelo NUCLEO RURAL (NR) 

 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007757 

BI(*) 21.260,40 € 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

2. Habiendo sido concedida Licencia de obra para LEGALIZACIÓN DE EDIFICACIÓN en 
SAN AMARO 91 mediante ACUERDO JUNTA GOBIERNO LOCAL de fecha 11 febrero de 2021. 
 
3. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- CONCEDER la siguiente licencia de PRIMERA OCUPACIÓN al titular y en el 
emplazamiento que se citan: 

 

TITULAR 

Nombre D/Dª RHD  

Domicilio *** 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33456  
NIF/ CIF ***3326**  

 
     LICENCIA 

Objeto PRIMERA OCUPACIÓN EDIFICACIÓN AUXILIAR 

Ubicación SAN AMARO  Nº:91 
POL. 67 
PARCELA: 14182 

REF. 
CATAST: 

33016ª067141820001HY 

Población PILLARNO C.P.: 33456 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Calificación 
Urbanística 

NUCLEO RURAL (NR) 

 
 

SEGUNDO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  
 
El presupuesto final de las obras es de 14.810 € (Legalización)+ 6.450,00 (Obras)= 
21.260,40 Euros. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 

vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 

La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 

artículo 187 de la misma ley.  
 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a 

Tesorería, a Obras, Servicios y Medio Ambiente y a la Oficina Técnica Municipal para su 
conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. “ 
 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 18 de enero de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

 

2º) EXP. 1354/2019.- ASTURIANA DE MATERIALES ECOLÓGICOS S.L.U.: 

LICENCIA DE LEGALIZACIÓN TALA DE MADERA EN VALBONIEL, 

POLÍGONO 39, PARCELAS 144, 145 Y 146. 



Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 21 de enero de 

2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1. Con fecha 10-06-2019, y registro de entrada número 6028 , por el interesado que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  

Domicilio VENTANIELLA 154 

Población SANTIAGO DEL MONTE - CASTRILLÓN  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 

OBRA 

Objeto TALA DE MADERA 

Ubicación VALBONIEL Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A039001440000GY 

33016A039001450000GG 

33016A039001460000GQ 

Pol. 39 

39 

39 

Parcela 144 

145 

146 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2019 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00005647 

BI(*) 70 m3 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 000000020210391 

BI(*) 70 m3 
    (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 

2. DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA: 

 

Las obras ejecutadas y legalizables comprenden los trabajos descritos en el anterior informe 
técnico y que comprenden 200 tn de árboles de Eucalipto glóbulos, conforme a las siguientes 
autorizaciones: 
 

- Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 26/07/2018, se trató de cortar, en 
total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso total de 70 tn. 

- Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 12/07/2019, se trató de cortar, en 
total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso total de 80 tn. 

- Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 16/06/2019, se trató de cortar, en 
total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso total de 50 tn y 2 uds. leñas lento. 

 
3. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 

 
• TÉCNICO, emitido con fecha 22/22/2021, tras determinación de que las obras son 
LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
• JURÍDICO, emitido con fecha 30/11/2021,  con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia DE LEGALIZACIÓN. 

• POLICIA Nº 1960 de fecha 17/07/2021, donde se deja constancia que la tala ya se 
ha realizado. 
• AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 

• A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de Montes de la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 26/07/2018 ref:CASTRILLÓN-
004762-2018) 
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• A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de Montes de la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 12/07/2019 ref:CASTRILLÓN-
004161-2019) 

• A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de Montes de la 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 16/06/2019 ref:CASTRILLÓN-
003672-2019) 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 
• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 

• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto 

de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 

LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  

Domicilio VENTANIELLA 154 

Población SANTIAGO DEL MONTE - CASTRILLÓN  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
OBRA 

Objeto TALA DE MADERA 

Ubicación VALBONIEL Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A039001440000GY 

33016A039001450000GG 

33016A039001460000GQ 

Pol. 39 

39 

39 

Parcela 144 

145 

146 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 

 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de otros 
organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas en las 
mismas. 
 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su habitabilidad, 
deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se procederá a comprobar 
el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 



Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
  

1.  RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

 

1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para 

paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 

regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la 

escorrentía superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se 

produzcan grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La 

empresa maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias 

para la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, 

la regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de 

sedimentos y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 

2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 

madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 

especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera 

no ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado 

de conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 

propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 

trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito 

por su cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los 

cometidos por aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 

las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 

verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 

producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, 

de manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el 

mismo estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las 

operaciones de tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos 

los días al final de la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el 

mantenimiento de la limpieza deberá ser permanente durante la ejecución de los 

trabajos, con el fin de garantizar en todo momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 

obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 

cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el 

monte, vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se 

seleccionarán y depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos 

industriales, especialmente aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 

forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a 

los tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo 

agroforestal o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 

extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 

materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 

estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 

objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas 

o caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 

informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las 

vías utilizadas. 
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Una vez concluido el procedimiento de legalización, mediante resolución firme en vía 
administrativa procede la incoación de procedimiento sancionador por infracción 
urbanística conforme a lo establecido en ROTUA Art. 610.4.  
 

TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA: 

194 m3 
 

Volumen total de corta declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

140 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 194 m3 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia de obras, en concepto 
de legalización, sin que en ningún caso tenga carácter de sanción, será compatible con 
la misma conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad 

que corresponda.  

 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere 
la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas 

y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la 
oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 

autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en el 
artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 

imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a 

la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 21 de enero de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

3º) EXP. 878/2021.- Dª PLG: LICENCIA DE LEGALIZACIÓN TALA DE MADERA 

EN LA BRAÑA, POLÍGONO 50, PARCELAS 47 Y 26. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 24 de enero de 

2022, cuyo texto se transcribe: 
 

“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

1. Con fecha 22-03-2021, y registro de entrada número 2928 , por el interesado que se cita: 



 
TITULAR 

Nombre PLG 

Domicilio RAMERA DE ABAJO LA 30 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33456  
NIF/ CIF 11437288D  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

OBRA 

Objeto TALA DE MADERA 

Ubicación LA BRAÑA Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A050000470000GS 

33016A050000260000GG 

Pol. 50 

50 

Parcela 47 

26 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007574 

BI(*) 265 M3 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 

 
• TÉCNICO, emitido con fecha 22/11/2021, tras determinación de que las obras son 

LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
• JURÍDICO, emitido con fecha 30/11/2021,  con carácter FAVORABLE a la 

concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
• AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 

ORGANISMOS PÚBLICOS:  
• A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de Montes de 

la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 13/01/2019 
ref:CASTRILLÓN-007673-2018) 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 
• +Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto 
de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 

 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre D/Dª PLG  

Domicilio *** 

Población 33456 - CASTRILLÓN  C.P.: 33456  
NIF/ CIF ***3728** 

 
OBRA 

Objeto TALA DE MADERA 

Ubicación LA BRAÑA Nº  Planta  
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Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A050000470000GS 

33016A050000260000GG 

Pol. 50 

50 

Parcela 47 

26 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 

 De conformidad con el Documento Técnico presentado: 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 

b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de otros 
organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas en las 
mismas. 
 

c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su habitabilidad, 
deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se procederá a comprobar 
el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

1.  RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para paliar los 
efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, regulación de la 
de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía superficial se ve 
acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan grandes avenidas, éstas no 
podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa maderera será responsable del 
estudio y conjunto de actuaciones necesarias para la conservación, defensa y recuperación 
de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la regulación de escorrentías, consolidación de cauces 
y laderas, la contención de sedimentos y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a personas y 

bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de madera, debiendo 
reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará especialmente para que las dichas 
operaciones de tala, recogida y depósito de madera no ocasionen daños en las vías públicas 
municipales y estas queden en adecuado estado de conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por su 
cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos por 
aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en las 
diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños producidos 
en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de manera 
que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo estado de 
limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de tala, recogida y 
depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de la jornada de trabajo. 
Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza deberá ser permanente 
durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en todo momento la libre circulación 
y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni obstruir 
cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de cara a evitar 
riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el monte, vías o 



lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y depositarán en 
un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, especialmente aceites usados, se 
entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos forestales 
de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a los tratamientos 
que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo agroforestal o el 
aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de extracción u 
depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en materia de tráfico, 
circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su estado 
anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el objeto de que 
cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o caminos 
municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada informará 
por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las vías utilizadas. 

 

Legalización de las obras solicitadas debiendo comprobarse desde los Servicios 

Económicos del Ayuntamiento que se ha procedido al abono de las tasas con el recargo del 
50% por expedición de licencia urbanística, que deberá aplicarse para un volumen de 340 m3 

de Eucalipto glóbulos  
Todo ello, sin perjuicio de las comprobaciones que se considere necesario realizar en el 
desarrollo del expediente y de lo que dispongan otros organismos en razón de su competencia. 
 
Una vez concluido el procedimiento de legalización, mediante resolución firme en vía 
administrativa procede la incoación de procedimiento sancionador por infracción 
urbanística conforme a lo establecido en ROTUA Art. 610.4.  

 
Las obras se conceptuarán como OBRAS MAYORES conforme a lo establecido en el artículo 
228.2 del TROTU, al tratarse de tala masiva de arbolado. 
 

TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA: 
340 m3. 

 

Volumen total de corta declarado por el interesado en 

Autoliquidación de tasas 

265 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 340 m3 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia de obras, en concepto 

de legalización, sin que en ningún caso tenga carácter de sanción, será compatible con 
la misma conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad 
que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere 
la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas 
y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la 

oportuna comprobación administrativa. 

 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en el 
artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 

imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a 
la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
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urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 24 de enero de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

 

4º) EXP. 931/2021.- ASTURIANA DE MATERIALES ECOLÓGICOS S.L.U.: 

LICENCIA DE LEGALIZACIÓN TALA DE MADERA EN SAN ADRIANO, 

POLÍGONO 34, PARCELAS 6, 34, 102 Y 101 Y POLÍGONO 24, PARCELA 

289. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 24 de enero de 

2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

1. Con fecha 08-03-2021, y registro de entrada número 2365 , por el interesado que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  

Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  

Población CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 
OBRA 

 

Objeto TALA DE MADERA 

Ubicación SAN ADRIANO Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A034000060000GG 

33016A034000340000GW 

Pol. 34 

34 

Parcela 6 

34 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS AGRARIO (IA) 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A034001020000GY 

 

 

Pol. 34  Parcela 102 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A034001010000GB Pol. 34  Parcela 101 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 



ESPECIAL PROTECCIÓN DE VEGA (EPV) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A024002890000GS Pol. 24 Parcela 289 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 000000020210327 

BI(*) 204,80 m3 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

2. DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA 

Las obras ejecutadas y legalizables comprenden la tala de 140 tn de árboles de Eucalipto 

glóbulos, 4 tn de castaño común, 2 tn de roble común y 4 uds leñas lento, conforme a las 

siguientes autorizaciones: 

 

Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 11/02/2020, se trató de cortar, en total, 

80 tn de árboles de Eucalipto glóbulos, 4 tn de castaño común, 2 tn de roble común y 4 uds 

leñas lento. 

Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 16/02/2020, se trató de cortar, en total, 

árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso total de 60 tn. 

 

Las obras pendientes de licencia comprenden la tala de 100 tn de Eucalipto glóbulos, conforme a 

la siguiente autorización: 

- Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 16/02/2020, se trata de cortar, en total, 

árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso total de 100 tn. 

 

3. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
• TÉCNICO, emitido con fecha 22/1172021, tras determinación de que las obras son 
LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
• JURÍDICO, emitido con fecha 30/11/2021,  con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia DE LEGALIZACIÓN. 

• AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 
o A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio 
de Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 
16/02/2020 ref:CASTRILLÓN-000940-2020) 
o A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio 

de Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 
11/02/2020 ref:CASTRILLÓN-000832-2020) 
o A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio 
de Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. (Resolución del 
16/02/2020 ref:CASTRILLÓN-000938-2020) 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 
• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento 

de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto 
de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  

Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  

Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
OBRA 

Objeto TALA DE MADERA 

Ubicación SAN ADRIANO Nº  Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 
 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A034000060000GG 

33016A034000340000GW 

Pol. 34 

34 

Parcela 6 

34 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS AGRARIO (IA) 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A034001020000GY 

 

 

Pol. 34  Parcela 102 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A034001010000GB Pol. 34  Parcela 101 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ESPECIAL PROTECCIÓN DE VEGA (EPV) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 

Parcela Referencia 

Catastral 

33016A024002890000GS Pol. 24 Parcela 289 

Clasificación 

Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del Suelo DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de otros 

organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas en las 
mismas. 

 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su habitabilidad, 

deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se procederá a comprobar 
el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 

 



 PARAMETRO REGULACION  LIMITACIONES Verificación 

7.1. 

 

TALA 

CLASIFICACION DEL 

USO  

PGO Art. 291 

PGO Art. 294 

PGO Art. 377 

Uso forestal 

Aprovechamiento Maderero 

Régimen particular de usos 

Cumple 

 

Se considera como uso forestal el uso o actividad relativa al conjunto de especies arbóreas y 

arbustivas o de matorral y pastos forestales susceptibles de explotación y aprovechamiento 

controlado. 

 

De acuerdo a lo establecido en el PGO Art. 294 sobre APROVECHAMIENTOS MADEREROS se 

diferencian entre otros los siguientes tipos: aprovechamiento de leñas muertas, tala para uso 

doméstico, tala por entresaca y tala de a hecho. 

 

Conforme establece el artículo 377 del PGO se consideran USO PERMITIDO, en SUELO NO 

URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL y AGRÍCOLA, los usos forestales en todas sus categorías. 

 

Conforme establece el artículo 369 del PGO se consideran USO PROHIBIDO, en SUELO NO 

URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN, los usos forestales en todas sus categorías.  

 

A la vista de lo anterior, se considera que se podría autorizar la tala en la parcela 101 del 

polígono 34 en la parte calificada como de interés forestal, según la siguiente cartografía. Se 

corresponde básicamente con la mitad de la parcela colindante con la parcela 102. 

 

 

 

 

 

 

7.2. 

 

DEPÓSITO TEMPORAL 

DE MADERA 

CLASIFICACION DEL 

USO  

PGO Art. 369 

  

Depósito temporal de madera (uso 

forestal)  

Condición 

 

Se considera como uso autorizable en la categoría de suelo no urbanizable genérico y siempre 

que se trate de productos inocuos. Los depósitos de madera al exterior podrán ser autorizados 

también en suelo no urbanizable de interés. Se trata por tanto de un USO PERMITIDO EN SUELO 
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NO URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL. 

 

Se deberá tener en cuenta para su localización su influencia en el paisaje y no serán visibles 

desde las vías de acceso a los Núcleos Rurales.   

 

Resolverán a su costa el acceso, aparcamiento y, en su caso, los vertidos residuales. 

 

La superficie destinada a estos usos no superará los 2.500 m2, y si es mayor tendrá la 

consideración de uso incompatible, que precisará para su implantación de un Plan Especial. 

 

 

7.3. RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 

TIERRA 

PGO Art. 116 

 

Rasante y movimientos de tierra Condición 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos a 

licencia específica según lo indicado en art. 71 del PGO. En el supuesto de ser necesarios 

pequeños rellenos o desmontes, se respetarán los niveles de terreno en linderos, no 

admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas 

superficiales procedentes de la lluvia. 

 

 

9- COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 

Para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar la tala y transporte de la 

madera, se ha establecido fianza según lo dispuesto en la ordenanza fiscal vigente. 

 

La devolución del AVAL quedará condicionada a la reposición de los bienes públicos dañados 

a su estado original por el solicitante de la licencia, si se hubiesen ocasionado, o a la supervisión 

e informe municipal haciendo constar la no existencia de daños. 

 

De no efectuarse la oportuna reposición en un plazo de tiempo prudencial, se ejecutará el 

AVAL correspondiente, realizando el Ayuntamiento las obras de reposición necesarias, a su 

costa. 

 

 

10. RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para 

paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 

regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la 

escorrentía superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se 

produzcan grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La 

empresa maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias 

para la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, 

la regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de 

sedimentos y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 

2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 

madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 

especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera 

no ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado 

de conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 

propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 

trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito 

por su cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los 

cometidos por aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 



las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 

verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 

producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, 

de manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el 

mismo estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las 

operaciones de tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos 

los días al final de la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el 

mantenimiento de la limpieza deberá ser permanente durante la ejecución de los 

trabajos, con el fin de garantizar en todo momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 

obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 

cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el 

monte, vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se 

seleccionarán y depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos 

industriales, especialmente aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 

forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a 

los tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo 

agroforestal o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 

extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 

materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 

estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 

objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas 

o caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 

informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las 

vías utilizadas. 

 

 
La legalización de las actuaciones solicitadas debiendo comprobarse desde los Servicios Económicos 
del Ayuntamiento que se ha procedido al abono de las tasas con el recargo del 50% por expedición de 
licencia urbanística, que deberá aplicarse para un volumen de 196 m3. 

 
Una vez concluido el procedimiento de legalización, mediante resolución firme en vía 
administrativa procede la incoación de procedimiento sancionador por infracción urbanística 
conforme a lo establecido en ROTUA Art. 610.4.  
 

TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA: 
146 m3

 de legalización y 50 m3 de ejecución. 
 

Volumen total de corta declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

204,80 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 196 m3 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia de obras, en concepto 
de legalización, sin que en ningún caso tenga carácter de sanción, será compatible con 
la misma conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 

DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad 
que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere 
la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 

definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas 
y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la 
oportuna comprobación administrativa. 
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La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 

Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en el 
artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a 
la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 

 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 

 

Finalizada la lectura de la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales que la componen, acuerda el 

aplazamiento de la misma para su mejor estudio.  

 

 

 

2.2.    ÁREA DE DERECHOS Y SERVICIOS SOCIALES, SALUD Y MAYORES. 

 

1º) EXPTE. 9/2022.- OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS 

MUNICIPALES. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 23 de 

enero de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 
Visto el Expte. nº 9/2022, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales. 
 

“Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la 
concesión de una Ayuda Económica Municipal de Emergencia Social, así como otras de 
Incorporación Social y desarrollo personal y familiar (Ayudas de Apoyo a la Intervención 
Social). 

 
Vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos a la situación 
socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas de 
intervención. 

 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención 

de necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de 

fecha 19 de abril de 2018.  
SE PROPONE 

 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, 
indicando la modalidad, cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 00 Apoyo Económico. “Ayudas Asistenciales” 
del presupuesto 2022. 

 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Periodo Cuantía 

4255/1 IJJ Ap. Inter. Per. Necesidades Básicas Febrero: 170 € 510,00 € 

 DNI: ***0191**    Marzo: 170 €  

     Abril: 170 €  

TOTAL: 510,00 € 

 
b) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 01 “Extrema Necesidad” del presupuesto 
2022. 



 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Cuantía 

3402/1 VSF Emerg. Soc. Único Mobiliario básico y electrodomésticos 600,00 € 

 DNI: ***9406**     

TOTAL: 600,00 € 

 

SEGUNDO: El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, por el 
importe de las mismas al número de cuenta designado para tal fin por la persona titular. En 
los pagos periódicos no se efectuará el abono de la siguiente mensualidad hasta que quede 
debidamente justificado el pago anterior. 
 

TERCERO: La justificación de las ayudas se hará mediante la aportación en el Registro 
General Municipal de los originales de las facturas de gasto. Dichas facturas deberán contener, 

en todo caso, nombre, apellidos y DNI de la persona beneficiaria de la ayuda, así como su 
domicilio. Por otra parte, debe registrar el NIF del proveedor (establecimiento), concepto (el 
cual necesariamente deberá ser el mismo para el cual se ha concedido la ayuda), importe, 
IVA, fecha, número de factura y deberán estar firmadas y selladas. El plazo máximo para la 
presentación de las facturas, será de carácter mensual para las ayudas de carácter periódico y 
en el caso de los pagos únicos de dos meses, a contar desde la fecha de cobro. 
 

CUARTO: Las personas beneficiarias de las ayudas quedaran sujetas a las obligaciones 

contenidas en las precitadas Bases, así como a aquellas derivadas del proceso de 

incorporación social obrante en su expediente técnico de intervención familiar, consensuadas 
con los Servicios Sociales Municipales. 
 

El incumplimiento de parte de la persona beneficiaria de los compromisos familiares, el destino 
o el fin de las ayudas, o la no justificación total en el plazo establecido dará lugar a la 
revocación automática de las ayudas. Así mismo, conforme a lo establecido en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y de sus Organismos Autónomos y 
Entidades, procederá el reintegro de la ayuda concedida, cuando se den los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 

QUINTO: La concesión de nuevas ayudas se encontrará determinada por el cumplimiento del 
apartado anterior. 
 

Así mismo, la ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen las 
circunstancias económicas que dieron lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 
 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento de 
Intervención, así como a las personas beneficiarias de las ayudas.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 23 de enero de 2022, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

 

2º) EXPTE. 12/2022.- OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS 

MUNICIPALES. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 17 de 

enero de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto el Expte. nº 9/2022, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales. 
 
Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la 
concesión de una Ayuda Económica Municipal de Emergencia Social, así como otras de 

Incorporación Social y desarrollo personal y familiar (Ayudas de Apoyo a la Intervención 
Social). 

 
Vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos a la situación 
socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas de 
intervención. 

 

Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención 
de necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
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en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de 
fecha 19 de abril de 2018.  
 

SE PROPONE 
 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, 
indicando la modalidad, cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 

 
c) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 00 Apoyo Económico. “Ayudas Asistenciales” 
del presupuesto 2022. 

 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Periodo Cuantía 

4236/1 AMGV Ap. Inter. Per. Necesidades Básicas Febrero: 250 € 750,00 € 

 DNI: ***5187**    Marzo: 250 €  

     Abril: 250 €  

4277/1 IGC Ap. Inter. Per. Necesidades Básicas Febrero: 200 € 600,00 € 

 DNI: ***5039**    Marzo: 200 €  

     Abril: 200 €  

2829/1 MCF Ap. Inter. Per. Necesidades Básicas Febrero: 350 € 1.050,00 € 
 DNI: ***9460**    Marzo: 350 €  

     Abril: 350 €  

2829/1 MCF Ap. Inter. Per. 
Actividades 

extraescolares 

Febrero: 24 € 
72,00 € 

 DNI: ***9460**    Marzo: 24 €  

     Abril: 24 €  

4267/1 EVVP Ap. Inter. Per. Necesidades básicas Febrero: 300 € 900,00 € 

 NIE: ***22273**     Marzo: 300 €  

     Abril: 300 €  

TOTAL: 3.372,00 € 

 

SEGUNDO: El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, por el 
importe de las mismas al número de cuenta designado para tal fin por la persona titular. En 

los pagos periódicos no se efectuará el abono de la siguiente mensualidad hasta que quede 
debidamente justificado el pago anterior. 
 

TERCERO: La justificación de las ayudas se hará mediante la aportación en el Registro 
General Municipal de los originales de las facturas de gasto. Dichas facturas deberán contener, 

en todo caso, nombre, apellidos y DNI de la persona beneficiaria de la ayuda, así como su 
domicilio. Por otra parte, debe registrar el NIF del proveedor (establecimiento), concepto (el 
cual necesariamente deberá ser el mismo para el cual se ha concedido la ayuda), importe, 
IVA, fecha, número de factura y deberán estar firmadas y selladas. El plazo máximo para la 
presentación de las facturas, será de carácter mensual para las ayudas de carácter periódico y 

en el caso de los pagos únicos de dos meses, a contar desde la fecha de cobro. 
 

CUARTO: Las personas beneficiarias de las ayudas quedaran sujetas a las obligaciones 
contenidas en las precitadas Bases, así como a aquellas derivadas del proceso de 
incorporación social obrante en su expediente técnico de intervención familiar, consensuadas 
con los Servicios Sociales Municipales. 
 

El incumplimiento de parte de la persona beneficiaria de los compromisos familiares, el destino 
o el fin de las ayudas, o la no justificación total en el plazo establecido dará lugar a la 
revocación automática de las ayudas. Así mismo, conforme a lo establecido en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y de sus Organismos Autónomos y 

Entidades, procederá el reintegro de la ayuda concedida, cuando se den los supuestos 

establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
QUINTO: La concesión de nuevas ayudas se encontrará determinada por el cumplimiento del 
apartado anterior. 
 

Así mismo, la ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen las 
circunstancias económicas que dieron lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 
 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento de 
Intervención, así como a las personas beneficiarias de las ayudas.” 

  

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 



Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 17 de enero de 2022, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

 

3º) EXPTE. 12/2022.- SOLICITUDES AL SERVICIO DE ATENCIÓN 

DOMICILIARIA MUNICIPAL (SAD) 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 25 de 

enero de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto el Expte. Municipal nº 12/2022 y las solicitudes presentadas por diferentes personas 
interesadas en acceder al Servicio de Atención Domiciliaria Municipal. 
 
 Considerando el Reglamento de organización y funcionamiento de la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria Municipal aprobado por el Pleno 
Municipal, en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2013, (BOPA, nº 83, de 11-IV-2013) que 

regula el Servicio y vistos los informes emitidos por los Servicios Sociales Municipales de 

aplicación del baremo, así como la ordenanza municipal nº 408 sobre el precio público por 
la prestación del servicio de ayuda a domicilio y las respectivas propuestas de adjudicación 
del Servicio. 

 
SE PROPONE 

 

PRIMERO. - Aprobar las solicitudes que seguidamente se relacionan para acceder al 
Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal, con indicación del porcentaje que las personas 
beneficiarias deberán abonar sobre el coste hora establecido para la prestación del servicio 
de ayuda a domicilio, que para el presente año es de 10,00 €/hora, así como la puntuación 
obtenida en función de su situación de necesidad: 
 
Nº EXPTE.                   NOMBRE Y APELLIDOS       % SOBRE PRECIO PÚBLICO    PUNTUACIÓN 

 

                   2525/UTS1A         PPR                 30%                                     69 

 0270/UTS1B AGNG         EXENCIÓN                               62 

 3180/UTS1B MACS      90 %                               60 

 0250/UTS2B LMS                 95 %                               31 

 

SEGUNDO. - Cumpliendo el Art. 5º de la Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a 
Domicilio Municipal por el que si por motivo de la disponibilidad de los recursos municipales 
no pudiera ser atendida la solicitud que resultase aprobada ésta sería incluida en lista de 
espera por orden de puntuación en espera de acceder a la prestación del servicio, se 
formaliza la constitución de la lista de espera del Servicio Municipal, hecho éste que deberá 
ser advertido a las personas usuarias, salvo en aquel supuesto de personas que se 

incorporen al Servicio a través del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) del Principado de Asturias.  
 
TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a la Tesorería Municipal y a los Servicios 
Sociales, a la empresa prestataria del Servicio, así como a las personas interesadas 
indicando, en su caso, el coste del servicio.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 25 de enero de 2022, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

 

 

3º) RUEGOS Y PREGUNTAS  

No se producen. 
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Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las diez horas y cuarenta 

minutos del día indicado en el encabezamiento. De todo ello se extiende la presente acta 

que firma la Alcaldesa-Presidenta, con la Secretaria General que certifica.  

  

 

Vº Bº  

F_FIRMA_1 F_FIRMA_3 
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